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INCIDENTES, RECURSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS 
O IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN. 
 
El artículo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles prevé que los tribunales 
no admitirán nunca incidentes, recursos o promociones notoriamente maliciosos o 
improcedentes, y que los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer 
saber a las otras partes, ni dar traslado ni formar artículo. Al respecto, la malicia en 
las promociones se presenta cuando en ellas se identifica la mala fe del promovente, 
por ejemplo, cuando busca retardar la ejecución de alguna resolución o evitar que 
una decisión judicial se materialice; por su parte, la notoria improcedencia se 
configura cuando de la simple lectura de la promoción se advierte en forma patente 
y absolutamente clara la certeza y plena convicción de que la admisión o acogimiento 
de lo pedido no dará lugar a una decisión diferente de la que pueda tomarse desde 
luego; de manera que lo que el citado artículo trata de evitar es la tramitación de 
promociones que resulten ociosas o intrascendentes, ya sea porque tengan un 
evidente propósito dilatorio, o porque se formulen peticiones infundadas por no 
concurrir los presupuestos de hecho o de derecho que las justifiquen pues, en esas 
circunstancias, no es indispensable la previa audiencia del interesado ni que se 
admita su promoción, por ser inútil su tramitación al carecer del derecho subjetivo 
o procesal correspondiente, por la propia improcedencia de la petición formulada 
dentro del procedimiento respectivo, esto, en aras de observar los principios de 
prontitud y expeditez procesal contenidos en el artículo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Recurso de reclamación 698/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 


